RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9  DE JULIO  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004979, Ent. N° 3794/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado relacionadas con la Licitación Pública 1/2013, convocada para la contratación de servicios de traslados de pacientes internados ambulatorios a requerimiento del centro hospitalario, los 365 días del año, las 24 horas, por el término de seis meses, prorrogable automáticamente por el período de un año;
RESULTANDO: 1) que se realizaron las publicaciones del llamado en el  Diario Oficial de fecha 05.07.2013 y en la revista Contacto;
2) que con fecha 17.07.2013, se celebró la apertura del llamado, surgiendo del acta respectiva que se presentaron dos oferentes: COCHERÍA Y PREVISORA DEL NORTE S.A.  y  BRIAN DANIEL HERDT HEINZE;

3) que con fecha 11.11.2013, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, expresó que del análisis de las propuestas presentadas surge que las mismas han presentado la documentación requerida. Con relación a la empresa BRIAN DANIEL HERDT HEINZE  cabe puntualizar que cuenta únicamente con una ambulancia para la prestación del servicio solicitado. En virtud de ello, la Comisión Asesora aconsejó adjudicar el objeto de la presente convocatoria a la empresa COCHERÍA Y PREVISORA DEL NORTE S.A.. Asimismo, dicha Comisión aconsejó no realizar la adjudicación en el Ejercicio 2013, por no haber crédito presupuestal suficiente para cubrir este rubro;
4) que por Resolución del Director del Hospital de Young de fecha de 14.12.2013 se dispuso modificar los puntos 1) y 2) de la Resolución del citado Director de fecha 14.12.2013,  en lo relacionado con las fechas de vigencia de la presente Licitación, quedando redactada de la siguiente forma: 1) Adjudíquese a la empresa COCHERÍA DEL NORTE S.A. el llamado relacionado por un período de seis meses a partir del 1 de julio del 2014; y 2) El importe de la afectación correspondiente al año 2014 (1.07.2014 al 31.12.2014) asciende a $ 2:195.350;
5) que constan: Documento Etapas del Gasto: Afectación Nº 000181, Compromiso 001 y Constancia de Afectación de Crédito de fechas 29.05.2014, con cargo al Inciso 29, U.E.  040 “Centro Auxiliar de Young”, Prog.  440, Proy. 000, Obj Gas 257, Aux 000, TM 00, TC 0 “De equipos de transporte y similares”, por la suma de $ 2:195.350; 
 6) que se adjunta, nota de la Contadora Delegada Subrogante de fecha 23.06.2014, por la cual se informa que, considerando el monto y las prórrogas establecidas en el Pliego, se superan las potestades de intervención de la profesional actuante;

CONSIDERANDO: que no surge la publicación de la convocatoria en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales de conformidad con lo establecido por  el Artículo 51 del TOCAF; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Devolver los antecedentes.
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